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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Irimeetre ................................. 3* pe»eU».
Semeetre ..... '•........................... 6® — ' •
Anual ................ '...................... *2t

■ >• euewipeiODee ve •olicitarán de le Adminielreetó» 
■« ^ftxtrroí Provi*ciol«i (Diputación Provincial).

.-e» de lucra podrán hacerse remitiendo el importe 
■o» tiro postal u otro medio.

Todo» loe pagos se verificarán
.* la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
.4» numero, que ee reclamen después de transen- 

ndoe cuatro desde eu publicación sólo se «er- 
utn al precio de venta, o «ea a O’sS pías, loa del 

•lo corriente; «Vs ptaa., loe del año anterior, y de 
-tyoB aloe, una peseta.

i. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada 'anuneto 

d documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
ae tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derecho^ de publicación de números extraor- 
linarios y suplementos serán convencionales de acuer 
lo con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, tólo ir iniirtaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda d< éste.

Las insel cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, set. j está pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficiales. '

E) Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1» Imprenta 
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo. señores Alcalde, y Secretarios reciban este 
«o l s t ’» Of ic ia l , dispondrán que se fije. an ejemplar en el sitio de cos- 
inmbie. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsahtli- 
Ud. de conservar los números de este Bo l *t im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
Aprehendo la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias de Tejas y Ladrillos

limo. Sr.: Vista la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Fabricación de Tejas y La
drillos, propuesta con esta fecha por esa. Dirección 
General, y en uso de las facultades atribuída-s ® este 
Ministerio por la Ley de 16 de octubre de 1942, ha acor
dado: ., .

i.» Aprobar la expresada Reglainentc-cion Nacio
nal de Trabajo para la Industria de Faibricación de 
'Pejes y Ladrillos, con efectos a partir de 1° de oc
tubre próximo.

2? Autorizar a la Dirección General de Trabajo 
para, dictar cuantas disposiciones exija la aplicación 
del citado Reglamento Nacional y acordar normas pri- 
vEftivas con carácter total o parcial para las Empresas 
cuya excepcional situación exija tales normas.

3." Disponer la inserción del citado texto en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1946. — Girón de Ve- 

lasco.
limo- Sr, Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO 
EN LAS INDUSTRIAS DE TEJAS Y LADRILLOS

CAPITULO PRIMERO
Campo de aplicación

Artículo 1:° La presente Reglamentación, que afec
ta. a, todo el territorio nacional, incluyendo las pla-zais 
de soberanía del Norte de-Africa, reguladas relaciones 
de trabajo en tes industrias de fabricación de tejas y 
ladrillos.

Es de aplicación a la elaboración inanual de ladri
llos, lejas y baldoséis sin vidriar, y a la fabricación 
mecánica d% ladrillos, tejas, baldosas y demás mate
riales de barro cocido sin vidriar empleados en la 
construcción.

Artículo 2.° Comprende a todos los trulia ja dures de 
la industria, tanto si realizan funciones técnicas o 
administrativas, como si sólo prestan su esfuerzo físi
co o de atención.

Se excluyen los cargos de Dirección y Consejo en 
que concurran ms circunstancias y características ex
presadas en el artículo 7.° de la vigente Ley .de Con
trato de Trabajo. "
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1681

funciones: Cajero de cobro y pago, sin firma ni fian
za, transcripción en libros de cuentas corrientes^ dia
rio, mayor y corresponsales, facluras y cálculo de las 
mismas', estadística, etc. ■ - ' -

c) Auxiliar de oficina: Realiza funciones adminis 
Iralivas elementales puramente mecánicas, inherentes 
a los trabajos de oficina. Se,comprende en esta «cate
goría a los copistas y mecLmógrafos.

Arlícplo 14. Subgrupo 1: Trabajos propios de la 
industria. " ■

, a) Oficial: Es el operario que confecciona las 
piezas a mano, por medio de moldes, teniendo la prác- 
iica necesaria para elaborar a. la perfección toda clase 
de ladrillos, incluyendo rasillas, lejas, baldosas y pie
zas especiales, lodo ello con rendimiento correcto. "

b Ayudante.: Es el operario (pie, terminado el 
período de prácticas det aprendizaje, auxilia al oficial 
en la ejecución de su trabajo y efectúa, aisladamente 
!a confección a mano de piezas, limiládose a la de 
ladrillos corrientes y ordinarios. Elabora también blo
ques de turba, cuando se emplea esto combustible.

c Aprendiz: Son aprendices los operarios ma
yores de dieciséis años que, ligado-i a la Empresa por 
contrató especial de aprendizaje,' ingresan en el tra- 
l-.‘ jo para iniciarse en la práctica do las operaciones 
de confección manual. La edad mínimar para el in
greso de rprendices será de dieciséis años, durando dos 
■el aprendizaje, y final izado este plazo pasará el 
í prendiz a la categoi'^í de Ayudante, previo examen 
de aptitud ante un Tribunal integrado por el cm- 
pr sario y dos oficiales, designados-éstos por'hl Sindi- 
cÜfo corrí-spondiente.

Si no existe puesto libre de ayudante en lá Em
presa podrá el interesado opkr entre prestar sus ser
vicios en otra o cobrar Ja mitad de la diferencia del 
salario, con,derecho preferente a la, primera; vr.icanle 
que se produzca.

Especifilistas: Se consideran especialistas, tanto 
en los trabajos'de fabricación de ladrillos, como 
<n los oficios auxiliares, a los trabajadores mayores de 
veinte años, procedentes de- 1.a clase de peones ordi- 
'narios o de pinches, dedicados a funciones concretas 
y determinadas que, sin constituir propiamente oficio, 
exigen cierta' práctica, especialid id o atención, o que 
realiz.' n trabajos que suponen riesgo o son especial
mente penosos.

El personal especialista s* clasificará en tres ca
tegorías. / . .. . . " 1 • : .

d) Categoría primera: Hornero o cocedor. — ES 
él operario encargado de la vigilancia y marcha del 
horno, teniendo la responsabilidad de la cocción del 
material dentro de las órdenes o instrucciones que re
ciba de sus superiores, valiéndose para ello de los 
medios de. medid¿i y comprobación que s.e utilicen en 
cada, instalación. Se ocupará también de" la marcha de 
la maquinaria aneja al horno, 'como ventiladores, y 
de la alimentación de carbón, sea manaual o automá
tica y de los demás elementos necesarios para la bue- 
iifj marcha del horno, como recuperación de "calor, etc. 
Podrá tener a su cargo la marcha de uno o varios 
fuegos- -

Encañador o plantador: Es el operario encargado 
de las operaciones de encañar en el horno, es decir, 
en Ja colcación de los ^mfteriales secos dentro del 
horno, disponiéndose de modo que se obtenga una 
cocción satisfactoria. Efectuará estás labores con arre
glo a las instrucciones que reciba y en estos términos1 
.será responsable de la buena, o mala cocción de las 
piezas, debida a su distribución. Los éncañadores se
rán auxiliados por el personal de carga de hornos 
que les entregarán el material en el interior de éstos.

Clasificador: Obrero encargado de clasificar o di

rigir la- eiasiíicación do los materiales cocidos retira- 
■'cs del hornóy según la calidad de los mismos.

e) Categoría segunda: Ahnadór.—Es el operario de 
gcnleriis que trabaja eu k., explotación dv éstas ban- 
queande por el procedimiento llamado de-descalce. .

Maqiiinisla de-excavadora.: Su misión es el manejo 
de esta máquin i, débiendo cuidarse dé su engrase y 
vigilancia!. • - - _ J

Pilero o halserb: Hace la preparación manual d.el 
I eri.o. lieiiindq la pila o balsa con la.arcilla, y incor
porando el agua necesaria par^ tener el bürro en su 
punto, realizando su ganado y sacándolo de la pila.

Placero: En la e-laboreión manual, es'^u misión la 
<!e igualar la era o plaza donde trabaja el oficial, de- 
júiulok completamente llana, y regarla y cubrirla dé 
eeniza o matler a análoga para que no se -adhiera el 
ladrillo al suelo; lleva-también el barro desde la pila 
al oficial. ■ ■

l.scayoli^l : Es i l operrario conocedor de los distin- 
los tipos de escayola, que sabe combinarlos adecuada
mente y que con este material.prepar.-j hk moldes uti
lizados eu la, induslria.

Prensador: Realiza, Ir.s O) oraciones de xmanejo y 
mandq'-de las máquinas de prensar lejas.o ladrillos.

(.ordonoro: Es el operario que hace replanteo de 
ios. hormigueros y lévenla la. parte exterior de los 

mismos. "
/tuxil¡;jr de liornerol Ayuda al horiu'ro.en su come- 

lido cuando existe más de un fuego, di-bieudq obede
cer las iuslrucciapes que reciba de .aquél, teniendo 
!< sponsábilidad ante el mismo y sus superiores. De- 
J crá haber, un a,ux:li;jr de hornero por caila zona Cíe 
fuego i|ue exceda de una. •

f) Categoría tercera: Perforador. -- Corresponde 
.esta denominación al personal cuya misión es la de 
j roccdimientos n!f cáyiico.^ o'manuales p|cra la. ex
tracción de la afcilla en las cableras, siguiendo la's 
instrucciones del capataz.

Cartuchero:, Es el operario encargado de la prepa-, 
ración y colocación de los cárluchos de explosivos, es
tando a las órdenes del capataz. Podrán también rea
lizar estas operaciones los perforadores.

Vigilantes de máquinas y preparadores de bayo: 
Se incluye en esta denominación el personal cuya mi
sión es la de dosificar convenientemente las primeras 
molerías, se realice esta operación automáticamente o 
e mano, y en general, todo el que efectúa las operacio
nes que requiere la, vigilancia de máquinas motrices.- 
u operatorias,-elementales o semiauíbmáticais, o de las 
determinantes del proceso de fabricación de material 
crudo en que sean necesarios sus servicios.

, Corlador: Operarlo encargado dé cortar el mate
rial a manó, o de vigilar la operación cuando se rea
liza automáticamente, y de retirar el cortedo, bien a 
mano o con horquilla, y colocarlo en las va mnetas, 
carretillas, estantes o demás elementos que se utilicen 
paiT.i el transporte a los secaderos. Se ocupará también 
de la limpieza y colocación de-Ios moldes v hoquilLis 
en la. ináquina. • , ■
, Servidores de prensas: Son los que alimentan las 
prensas de -material y los que ¿o" reciben, cuidando, 
en su caso, de que se despegue bien y dé corregir los 
defectos que se presenten en el .modelo.

Colocadores: .Son los obreros ípte se dedicí n a co
locar el .material cri do en los secaderos, éfépiuando 
también el transporte hasta los miemos. ' • '

Asentadores: Colocan el ladrillo en el interior de 
los hormigueros según las -instrpcéióncs que reciben.

Mcjíjuinistas: Operarios encargados de la conduc
ción de tractores para arrastre de vagonetas, o de con
ducción de vagonetas de propulsión eléctrica en los 
d versos servicios, debiendo efectuar las operaciones
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com,plemeri|cirias de arraslre a mano para su manejo, 
y ocuparse del engrase y limpieza de estos elementos 
de transporte.

Engrasadores: Gomo su nombre indica, efectúan 
las operaciones de engrase y entretenimiento de má- 
quintas. . "

Artícülo lü. Subgrupo 11: Oficios auxiliares.
El personal de estos oficios, como mecánicos; car

pinteros, albañiles, electricistas, etc., definidos según 
sus Reglamentaciones respectivas, se clasificarán en lai 
categoría de encargado de taller, y las usuales dé ofi- 
ciEd de primera, oficial do segunda y oficial de teroerái 
o ayudante, así corno las de aprendiz y especialista.

Para la' adscripción a estas categorías se atenderá a 
las definiciones dadas por los correspondientes Regla
mentos, y a falta, de. normas más concretas se tendrán 
en ctienta las siguientes:

ai) Encargado de taller: Tiene análogas faculta
des y misión que el encargado de sección definido en 
el artículo 12, referidas al grupo do operarios o al ta
ller de oficio auxiliar que exista en la fábrica.

b) Oficic-l do primera: Es el que, poseyendo el ofi
cio a la perfección, realiza aquellos trabajos que re 
quieren mayor esmero y delicadeza, con rendimiento 
correcto y máxima economía de materiales.

c) Oficial de segunda: Es el que sin llegar a la 
. perfección necesaria, para las labores más esmeradas, 

ejecuta, los trabajos corrientes cV>n suficiente correc
ción y eficacia. -

d) Oficial de tercera o Ayudante: Es el que te
niendo conocimientos genei; les del oficio auxilia a los 

' oficiales de primera- y segunda en la ejecución de los 
trabajos propios de éstos y efectúa aisladamente otros 
de menor importancia, bajo Igi dirección de aquéllos.

Los herreros se considerarán como oficiales de se
gunda, ayudantes y aprendices- Los. conductores de 
automóviles serán oficiales de primera cuando sepan 

-ejeeutíjr, como mecánico-conductor, toda, clase de re- 
píráciones que no requieran elementos de taller. E'a 
los demás casos, serán, corno mínimo, oficiales de se- 
l unda Los carreros se calificarán como especialistas.

;\rlíeulo 1G. Subgrupo III: Comprende este 
g,‘upo a los peones y a las pinches:

á) Peones: Son los operarios mayores de veinb- 
años que ejecutan trabajos para cuya realización s- 
r-qui'-re predominentemente la aportación de esfuer
zo físico. Pueden prestar sus servicios, indistinlam- n- 
le, en cualquier servicio o lugar de la fábrica.-

Dentro de esta categoría se considerará incluido el 
peón de terrero, peones- de horno, peones de arrastre 
de vagonel.-s. carretillas, carros tipo Keller, carros 
frasbordadores, etc.; peón de carga y limpieza, sea 
efectuada en terreno, palio o servicios en el interior de 
la fábrica, peón de palio y, en generr.il, lodo el perso
nal que realiza labores de acuerdo con la definición cs- 
lableci’da y no está especificado en otra categoría.

b) Pinches: Son los operarios mayores de dieci
séis años y menores dé veinte que realizan labores 
de cayaclerísticas jinálogas a las señaladas para los 
peones ordinarios y para los especialistas con la limi
tación de que sean compatibles con su edad.

Le í edad mínima de admisión de pinches será la de 
dieciséis años. No podrán ser empleados en trabajos 

' dé hornos, de explotación de canteras, en arrastres 
que exijan esfuerzo peligroso para su edad, como pren- 
sEidores. ni como engrasadores. Los menores de die
ciocho años no podrán intervenir en la carga de. ca- 

- rros,. camiones, vagones, etc-
Al cumplir los veinte años pasarán los pinches a. 

especialistas o a peones. • .
Artículo 17. La edad mínima para .admisión de 

mujeres en el grupo de operarías será la de veinte

años, y sólo podrán ser empleadas en los trabajos se
ñalados para los cortadores, golpeadores, dosificación, 
vigilantes de mjáquiñas, servidores de prensa, siempr?. 
que no exista peligro en la alimentación de la máqui
na, asentadores y en la igualación de las piezas cru
das corrigiendo sus defectos tanto en If.i elaboración 
manual como en la mecánica.

Grupo 4?: Subalternos.
Artículo 18. El personal subalterno, que desem- * 

peña, funciones p,ara las que sólo se requiere la in=- 
irucción -adquirida en Escuelas de primera enseñanza.- 
teniendo únicamente responsabilidad elemental, com
prende los. siguientes cargos:

a) Listero: Es el encargado de pasar lista al per- 
sonE'l, anotar sus fallas de asistencia, horas extraordi
narias y ocupaciones o puestos y resumir las hora-, 
devengadas, efectuando, mediante operaciones senci
llas, las liguidEiciones de destajos, tareas o primas, si- 
‘guiendo |ps crilíerios', m'edic.ion'es y .tarifas que se 
le faciliten, repartirá las papeletas cíe cobro, y exten
derá las bajas y días, según prescripción médica. 
Tendrá el mismo horario e iguales fiestas que el per
sonal obrero del taller, servicio o sección en que ejer- 

’za sus funciones. .
b) Almacenero: Tiene por mlisión despachar los 

l'.edidos en los almacenes, recibir los efectos y mer- 
eanefas y distribuirlos en el local y estantes, así como 
reg slrar en los libros del almacén el movimiento que 
haya existido en la jornada.

i ) Capataz: Es el trabajador que reúne condicio
ne> prédicas para dirigir un grupo de obreros, bien 
sean peones o especialistas, en las distintas secciones 
de la fábricr.i. * ■

d)/ Col redor: Es el subidterno cuya misión con - 
sisl-1' en efecluar los cobros de las Empresas median
te reciiios.

el Easculpro-pesador: Su. misión es la de pesar y 
registra! en los libros*cbrrespdndientes las operreiones 
acaecidas durante el día en la dependencia o sección 
en que presta sus servicios.

T) Gu¡ rila jurado: Es el subalterno que tiene fun
ciones de orden y vigilancia y ha de cumplirlas con 
sujeción a las disposiciones legales que regulan <1 
ejercicit del cargo para las personas que tienen esté 
nombramiento- .

g) Vigilante: Tiene igual misión que el Guarda 
jurado, pero sin poseer el nombramiento ni las -atri
buciones que al mismo confieren las leyes.

h) Ordenanzas: Tendrá esta categoría el SubaJler- 
no cuyc trabajo consiste en hacer recados, copiar do
cumentos ron prensa' realizar encargos entre, depen
dencias, recoger y entregar correspondencia y llevar a 
rabo otros trabajos elementales ordenados por sus 
Jefes . _

i) Portero: Cuida los accesos a las dependencias y 
locrles donde presta, servicios, de acuerdo con las ins
trucciones de sus superiores y realiza funciones de vi
gilancia y custodia, teniendo o no casa-habitación ert 
su lugar de trabajo. • .

j) Bolones o recadero: Es el subalterno mayor de 
catorce años y menor de veinte que realiza recados, 
repartos y otres funetbnes de carácter elemental. Ai 
cumplir los veinte años, los botones que no hayan pa
sado a . la. clase de empleados ingresarán a-utomáfica- 
mente en la de ordenanzas.

k) Enfermero: Es el trabajaidor que, sin título fa
cultativo, pero poseyendo conocimientos sencillos re
queridos para esta, función en establecimientos sanita
rios, conoce además el manejo de los botiquines para 
realizar curas de urgencia.

. ■ ‘(.Continuará)
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Ministerio - 
de Agrieulture

ORDEN

Tasa de la uva y el vino
limo. Sr.: En cumplimiento del 

acu-erdo adoptado en el Consejo 
de Ministros con fecha 10 del co
rriente, por el que se ordena se 
proceda a la tasa de la uva y el 
vino, con objeto de evitar la es
peculación que se había iniciado 
en estos productos, mantenién
dolos dentro de unos límites de 
precio razonables y compatibles 
con lo avanzado de la vendimia, 
y sin perjuicio de dictar en su día 
las medidas oportunas para re
gular la entrada en el mercado 
de los alcoholes industriales, ~en 
forma tal que. dichas existencias 
vengan a coadyuvar a la baja en 
los precios de especulación que 
se pretende cortar, este Ministe
rio dispone: ’

l .° Se señala como precio 
máximo para las uvas blancas y 
tintas, destinadas a la " vinifica
ción y de graduación hasta doce 
grados Beaumé, el de 1,25 pe- 
s-etas kilo. Las uvas de gradúa-1 
ción ' superior^ podrán tener un 
aumento de precio que, como 
máximo, podrá ser el de pesetas 
0,05 en kilo por cada grado que 
sobrepase de los doce.

2 .° El preaio máximo para los 
vinos corrientes blancos y tin
tos, sanos, en bodega de zona 
productora, será el de 15 pesetas' 
grado y hectolitro.

S .» Se fija como precio má- 
xiimi para los vinos d-efectuoso», 
el de 12 pesetas 'grado y hecto
litro.

4 .° Los precios fijados ante
riormente se retrotraen a la fe
cha de 11 del corriente, inclu
sive, en que se ordenó la fijación 
de la lasa.

5 .6 Por el Sindicato Nacional 
de la Vid, y en el plazo de un mes 
a partir de la publicación d« la 
presente Orden, se elevará a este 
Ministerio propuesta de precios 
para las diversas calidades, se
gún clase y procedencia, de vi
nos y licores a granel y embote
llados, en forma que guarde la 
debida proporción con los pre
cios que en esta Orden se fijan.

Dios guarde a V. I. muchos 
año». .

Madrid,. 14 de octubre de 1940. 
Rein. • 
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 289, 

de fecha 16-10-46).

Ministerio 
de Industria y Comerco

ORDEN .

Inmóviluacióix de tejidos de lana de 
precios superiores a 107,81 pesetas

limo. Sr.: La circunstancia de 
haberse comprobado en los mer
cados de ciertas capitales la exis
tencia de tejidos de lana cuyos 
precios de venta al público—que 
se ponen de manifiesto por las 
marcas correspondientes en los 
propios tejidos o bien por las fac<- 
turas formuladas por los fabri
cantes—son superiores a los le
galmente autorizados, rebasando 
en muchos casos la cifra de pe
setas 107,81 por metro, que es 
la’ que corresponde al tejido de 
mayor precia oficialnrente reco
nocido, obliga a dictar las opor
tunas disposiciones que, sin in
terferir la actuación de las Fis
calías de Tasas correspondientes, 
sino, antes bien, cooperando" a la 
gestión de las mismas, permitan 
corregir las anormalidades apun
tadas con - la, mínima perturba
ción para las atenciones del mer
cado, tan necesitado de esta clase 
d-e tejidos.
■ *En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

l .° Sin perjuicio de que por 
las Fiscalías de Tasas se actúe c’ 
pueda actuarse -en la materia qu-e 
es objeto de esta Orden, los al
macenistas, comerciantes o con
feccionadores que posean en sus 
-establecimientos o almacenes gé
neros de tejido de lana o de mez
cla de lana con otras fibras, en 
cuyo orillo, o bien en las factu
ras que a los mismos correspon
den, figuren precios superiores 
a los establecidos en los co
rrespondientes escandallos, ofi- 
-cialmente aprobados, circunstan
cia que, aparte de las compro
baciones obligadas, se manifies
ta como evidente en todo aque
llos casos en que los referidos 
precios sean superiores a la cifra 
de 107,81 pesetas, puesto que 
no existe ningún tejido de esta 
clase para el chal ee haya auto

rizado precio superior—, quedan 
obligados a proceder a la inmo
vilización de los mismos y a dar 
cuenta detallada de todas las 
existencias que se encuentren en 
este caso a la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio en 
plazo no superior a ocho días na
turales a contar de la fecha de 
publicación de está Orden, ajus
tándose, para la redacción de es¿ 
las nolificaciones, " que tendrán 
carácter de ^declaraciones júira- 
das, al formulario núm. 1 que se 
incluye como anejo al final de 
esta Orden.

2 .° Los fabricantes que ha 
van procedido a marcar géneros 
o a establecer facturas a base de 
precios superiores a los legal
mente autorizados, quedan obli
gados en el mismo plazo seña
lado en el apartado anterior a 
dar cuenta a la expresada Secre
taría General Técnica de los en

' vías o facturaciones que . hayan 
realizado en estás condiciones, 
así como de los tejidos que exis
tan en sus almacenes marcados 
en la forma anormal que queda 
indicada, tos cuales quedarán in
movilizados a resultas de las de
terminaciones (pie posteriomente 
se adopten. Para hacer las ex
presadas notificaciones, que ten
drán asimismo el caráeterMe de
claraciones juradas, se ajustarán 
al formulario número 2, que. al 
final de esta Orden se inserta.

3 .e Reunidas las declaraciones 
juradas que se han mencionado 
en los dos apartados anteriores 
y previo su estudio y análisis, que 
se realizará con la cooperación 
del Sindicato Nacional Textil, se 
dará conocimiento de lodo ello a 
la Fiscalía Superior de Tasas a 
los efectos pertinentes y se dicta-* 

- ran por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio las 
instrucciones precisas para lanzar 
nuevamente al mercado los gé- 
nerós Iransitoriameñle inmovili
zados.

Lo digo a V. T. ¡rara su cono
cimiento y efectos• consiguientes. 

cDios guarde a V.. I. muchos 
años. " ’

Madrid, 10 de octubre de 1946. 
■ Suances. i
- limo. Sr. Secretario general téc- 

• nico de este Departamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 284, 

de fecha 11-10-46).
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SECCION QUINTA -

Núnh 4.544

Junta Provincial 
de Beneficencia 

de Zaragoza

Subaeta de finca»
El día 12 de de noviembre próximo, 

a las diez horas de la mañana y en las 
Casas Consistoriales de Cariñena, se 
cekbiará subasta pública notarial para 
la venta de veintitrés fincas rústicas y 
tres urbanas sitas en aquel término mu
nicipal y procedentes de las herencias 
de los cónyuges D. Mariano Catalina 
Palacios y D J Dolores Ribo Izquierdo, 
en la segunda de las cuales participa el 
Hospital de dicha ciudad.

El pliego de condiciones, títulos de • 
propiedad y demás antecedentes están ~ 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta (Agustina Simón, 2, entresuelo), 
en las horas de oficina, donde habrán 
de presentarse las proposiciones en 
pliego cerrado hasta las trece horas del 
día anterior al de la subasta.

Zaragoza, 16 de octubre de 1946. —El 
Gobernador civil, Presidente, Eduardo 
Baeza Alegría. - ,

Núm. 4.466

Jefatura 
de Obras Pública» 

de la Provincia 
de Zaragoza

Por D. Gabriel Pelegay Labastida, ve
cino de Zaragoza, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para esta
blecer un servicio le transporte público 
de viajeros por carretera de la clase «To 
lérado», entre Valencia y Zaragoza.

Lo que se hace -público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 32 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, puedan presentarse las ale
gaciones que en pro o en contra del es
tablecimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares afec
tados, quedando el proyecto a disposi
ción del público en la Sección de Trans
portes de esta Jefatura durante el citado 
plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe: P. D., Antonio Bravo.

* * *

Núm, 4.467
Por D. Luis Pando Alda, vecino de 

Sástago, se ha presentado en esta depen
dencia una petición para establecer un 
servicio de transporte público de viajeros

por carretera de la clase «Tolerado*5; 
entre Sástago y Zaragoza.

Lo qu? se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, - Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, puedan presentarse las ale
gaciones que en pro o en contra del es
tablecimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares afec
tados, quedando el proyecto a disposi
ción del público en la Sección de Trans
portes de esta Jefatura durante el citado 
plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe, José "Oriol.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE J U S T LC I A

' Requi^itor as
Ba)v aper'cimiento de ser declarado» re 

heid.es y de incurrir en las demd» reí 
ponsabilldades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación 
ee expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seflala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
fíenlos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciandento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.426
LABORO A TORCAL (Fernando), ma

yor de edad, casado y domiciliado en 
Zaragoza (Mayor, 21), de profesión 
relojero, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito Pre
dica lores, 56), al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se ins
truye con el núm. 271 de 1946, contra 
el mismo, sobre estafa.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.428
TERCIO «GRAN CAPITAN* / 

l.° DE LA LEGION
Por el presente se cita al ex legiona

rio Enrique Sánchez Sánchez, hijo de 
Enrique y de Rosario,.natural y vecino 
de Zaragoza, de 31 años de edad, para 
que comunique su domicilio por escrito 
al Comandante Juez instructor del Juz
gado núm. 1 del Tercio «Gran Capitán*, 
L° de La Legión, con residencia en 
Tauima (Melilla), D. Joaquín García Ló

pez, a efectos de justicia en la causa 
núm. 837-40 que se le ha instruido por 
el delito de deserción, teniendo para 
ello treinta días de plazo a contar del si
guiente al en que se publique este edic
to en el Pííi,e t i> Of ic ia i de la provin
cia de Zaragoza; adviniéndole que de 
no verificarlo dentro del plazo señalado 
le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Tauima a tres de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Coman
dante Juez instructor, Joaquín García 
López.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 4.488
JUZGADO NUM. 2 .

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado a instancia' 
de D. Francisco Viguera Cabredo, con
tra «Bodegas Alfamén», S. A., al des
pachar la ejecución por la cantidad de 
10.094*95 pesetas de capital y gastos 
de protesto, intereses y costas, para 
cuyos dos últimos conceptos han sido 
señaladas 3.000 pesetas más, he acor
dado publicar el presente edicto ci
tando de remate a la expresada enti
dad ejecutada, cuyo representante legal 
se halla en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días se 
persone en los autos y se opongan a la 
ejecución, si le conviniere, previnién
dole que ha sido practicado el embar
go sin el previo requerimiento de pago 
ante su ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Antonio de Vicente Tutor. —El Secreta
rio, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 4.513

«Compañía del Gas, de Zaragoza»
Sociedad Anónima

Sorteo de obligaciones
En el sorteo efectuado en el día de 

hoy, ante el Notario D. Francisco Pala 
Mediano, resultaron amortizadas las si
guientes Obligaciones: Números 7.321 
a 7.330; 2.771 a 2.789; 4.851 a 4.860; 
3.551 a 3-.560; 5.391 a 5.400; 9.381 a 
9.390; 3.991 a 4.000; 1.581 a 1.590; 
3.521 a 3.530; 3.251 a 3.260; 3.151 a 
3.160; 8 211 a 8.220; 541 a 550; 5.761 
a 5.770; 3.661 a 3.670 y 9 051 a 9.056.

El reembolso de tales obligaciones 
tendrá lugar en los Bancos de Aragón, 
Bilbao, Crédito de Zaragoza y Vizcaya, 
todos los días laborables a partir del 
día 22 dél corriente.

Zaragoza, 16 de octubre de 1946.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Director-Gerente, Joaquín Oria 
Sáinz.

Ti» ROUKH FIONATILU

M.C.D. 2022


